
PRESTATIEVERKLARING 
Productos de construcción Reglamento 305/2011/EU 

 
                        N.º:  500/31 Fecha: 16-06-2016 

1.  Identificación del producto tipo Placa Compuesto 
2.  Especificación 480484 
3.  Uso previsto Placa Compuesto(verificar NEN-EN 14545:2008) 
4.  Nombre y dirección del fabricante Metaalindustrie Waelbers B.V. 

Hoge Akkers 13 
7961 AR Ruinerwold 

5.  Nombre y dirección del apoderado Ninguno 
6.  Sistema de evaluación y verificación 
     de la constancia de las prestaciones   

2+   

7.  Actividad de la organización de  
     certificación identificada       

La organización identificada con el número 1224, Exova 
BM Trada basándose en: 
 la inspección inicial de la instalación de producción y 

del control de la producción en la fábrica. 
 La vigilancia constante, la apreciación y la evaluación 

del control de la producción en la fábrica. 
Ha expedido con el número único: 1224-CPR-1033, el 
certificado de conformidad relativo al control de la 
producción en la fábrica. 

8.  Evaluación Técnica Europea NEN-EN 14545:2008 
9. Prestación declarada según NEN-EN 14545:2008 

Características esenciales Prestaciones Certificado  europeo de evaluación 
Resistencia mecánica NEN-EN 14545 NEN-EN 14545 – 6.3.3 
Seguridad frente al fuego NPD  
Higiene, salud y medio ambiente Ningύn material peligrosio  

Durabilidad 
Acero galvanizado DX51D+Z275 

N.º 1.0226 
NEN-EN 14545 – 6.3.4 

Seguridad en el uso NPD  
Aislamiento acústico NPD  
Energía económica y conservación del 
calor 

NPD  

10. Las prestaciones del producto identificado en los puntos 1 y 2 son conformes con las  
      prestaciones declaradas en el punto 9.  
      La presente declaración de prestaciones se emite bajo la exclusiva responsabilidad del   
      fabricante identificado en el punto 4. 
       
 
 
      Ruinerwold,  16-06-2016                                                         Firmado, 

                                                                                                         
                                                                                                     Director general 
 


